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	6. ANTECEDENTES
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	7. SALUD LABORAL Y  RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO
El trabajo es una actividad humana que se caracteriza tanto por ser desarrollada en deter-
minadas condiciones socioeconómicas como por el significado, sentido y valor sociocultural de
esta experiencia (1). Debido a esto, el trabajo puede contribuir de manera positiva a la autorrea-
lización y bienestar o afectarnos negativamente, provocando enfermedad (2). Se ha planteado
que no existiría trabajo sin esfuerzo, ni riesgo, por lo tanto los accidentes y las enfermedades
son contingencias que deben abordarse en el mundo laboral, a modo de prevención, y así evitar
posibles daños irreversibles en las personas (3).
El objetivo de la salud laboral es la promoción y mantenimiento del más alto grado de
bienestar físico, mental y social de las y los trabajadores en todos los trabajos (4). Este objetivo
se cumple por medio de la prevención de daños causados por las condiciones de trabajo, la
protección ante riesgos resultantes de agentes perjudiciales y el diseño de empleos adecuados
a las aptitudes de las personas (5), es decir, para hacerlos compatibles con las necesidades, ca-
pacidades y limitaciones de estas.
A partir de lo anterior, el desarrollo teórico y metodológico en torno a la salud laboral ha
permitido, a través de un ámbito de acción multidisciplinario, relevar la importancia de la salud
tanto para el beneficio de las personas como para el desarrollo de las organizaciones, y las so-
ciedades. En ese contexto, de acuerdo con lo planteado en el Protocolo deVigilancia de Riesgos
Psicosociales en elTrabajo del Ministerio de Salud, los factores psicosociales en el ámbito laboral
se entienden como:
Situaciones y condiciones inherentes al trabajo y relacionadas al tipo de
organización, al contenido del trabajo y la ejecución de la tarea, y que tienen la
capacidad de afectar, en forma positiva o negativa, el bienestar y la salud (física,
psíquica o social) del trabajador/a y sus condiciones de trabajo (6).
Aunque los factores psicosociales del trabajo pueden ser positivos, favoreciendo el bienestar
de las personas y la productividad de las organizaciones, también pueden constituir una amenaza
para las y los trabajadores. En Chile, desde el año 2013, se cuenta con un protocolo de vigilancia
de los riesgos psicosociales en el trabajo que tiene por objetivo identificar la presencia y nivel
de exposición a riesgos psicosociales al interior de una organización, con un“alcance y aplicación
en todas las empresas, organismos públicos y privados que se encuentren legal y formalmente
constituidas, con independencia del rubro o sector de la producción en la cual participen, o del
número de sus trabajadores” (6).
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En Chile, los factores de riesgos psicosociales validados y evaluados a través del cuestionario
SUSESO/ISTAS 21 son: 1) exigencias psicológicas; 2) trabajo activo y desarrollo de habilidades;
3) apoyo social en la empresa y calidad de liderazgo; 4) compensaciones; y por último, 5) doble
presencia (7). Sin embargo, tal como nos muestra la evidencia científica, existen otros factores
que aún no han sido validados a la realidad y cultura laboral de nuestro país, y que por lo mismo
resulta relevante estudiarlos y proponer alternativas de intervención sobre ellos. Dentro de
estos factores se encuentra la Justicia Organizacional, la cual es explicada en la siguiente sección.
En Chile la evaluación de riesgos psicosociales en el trabajo se realiza a
través del Cuestionario SUSESO/ISTAS 21.Aunque este instrumento no
evalúa directamente la Justicia Organizacional, es posible realizar un análisis
por medio de algunas de sus preguntas, a fin de orientar la gestión de este
riesgo psicosocial (Para más información ver anexo “Relación entre Justicia
Organizacional y SUSESO/ISTAS 21”)
JUSTICIA ORGANIZACIONAL COMO RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO
La Justicia Organizacional se define como la percepción de justicia que generan las y los
trabajadores en el contexto laboral (8). Dicha percepción alude a distintos ámbitos dentro
del trabajo, tales como, el trato interpersonal recibido por parte de las jefaturas, el acceso a
la información, la remuneración y otras recompensas simbólicas o materiales entregadas a los
trabajadores/as, así como también los criterios que se utilizan para su distribución.
Las investigaciones realizadas en el ámbito de la Justicia Organizacional han mostrado que
esta tiene distintos efectos en la fuerza laboral, tanto en su salud y en sus actitudes hacia la
organización, como en sus niveles de desempeño. Con respecto a las consecuencias sobre los
trabajadores/as, existe una relación entre percepción de injusticia y empeoramiento de la salud
(9), traducido en problemas para dormir, aumento del consumo de alcohol y tabaco, y deterioro
de la salud cardiovascular (10–12). De la misma manera, existe evidencia que respalda la relación
entre percepciones de injusticia organizacional y deterioro de la salud mental, especialmente en la
aparición de síntomas depresivos y trastornos depresivos (13,14). Otra consecuencia que podría
provocar la exposición constante a injusticias organizacionales es el síndrome de burnout (15),
que se relaciona con el desarrollo de sentimientos y actitudes negativas hacia la organización y/o
jefaturas, siendo perjudicial para la relación con las y los clientes y la productividad (16).
Siguiendo con lo anterior,las percepciones de justicia que tienen los y las trabajadoras pueden
traer consecuencias positivas hacia la organización. La evidencia afirma que preocuparse de tener
un trato justo hacia los trabajadores/as y que ellos/as lo perciban de esta forma,tiene efectos en la
fuerza laboral y la organización,tales como:mantenimiento de actitudes positivas hacia el trabajo,
la organización, jefaturas y supervisores/as (15), así como el aumento de la satisfacción laboral
y del rendimiento en el trabajo, disminución del ausentismo, disminución de la judicialización de
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despidos  o casos de discriminación, y otras actitudes relevantes para la obtención de los logros
organizacionales, tales como compromiso organizacional y un comportamiento orientado al
cliente, lo que derivaría en una mayor satisfacción y fidelización, así como en la competitividad
organizacional (13,17–22).
Por el contrario, la percepción de un trato injusto por parte de trabajadores/as podría
generar comportamientos laborales contraproducentes (22), sentimientos de insatisfacción y
desmotivación (23) que pueden derivar en baja productividad, baja calidad del trabajo realizado,
aumento del ausentismo laboral así como también aumentar las intenciones de abandonar el
trabajo (14,22–28).
Figura 1.
Resumen de la evidencia internacional sobre efectos de la injusticia y justicia organizacional
Efectos de la justicia organizacional en las organizaciones
- Mantención de actitudes positivas hacia el trabajo y la
organización
- Mantención de actitudes positivas frente a jefaturas y
supervisores/as
- Aumento de la satisfacción laboral y rendimiento
- Mejora en la calidad del servicio
- Disminución del ausentismo
- Disminución de judicialización de despidos
Efectos de la injusticia organizacional en la salud de los
trabajadores/as
- Problemas para dormir
- Aumento del consumo de alcohol y tabaco
- Empeoramiento de la salud cardiovascular
- Síntomas depresivos y trastornos depresivos
- Síndrome de burnout
Adicional a esto, la Justicia Organizacional se vincula con el desarrollo de otros riesgos psi-
cosociales tales como el conflicto de rol y la violencia en el trabajo (29), es decir, gestionar la
Justicia Organizacional no sólo promueve la salud de los y las trabajadoras, sino que también
contribuye a una mejor organización del trabajo y gestión de los riesgos psicosociales, facilitando
así el logro de los objetivos que se proponen las organizaciones.
 


	10. GUÍA PARA LA  GESTIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO:
JUSTICIA ORGANIZACIONAL
10
Con respecto a las diferencias de género en relación a la percepción de Justicia Organizacional,
se han realizado estudios donde se evidencia que los hombres tendrían una mejor percepción
de Justicia Organizacional (30). Por otro lado, en el caso de las mujeres, la percepción de justicia
en el trato interpersonal aumenta los niveles de compromiso y disminuye las posibilidades de
renuncia (31,32). Otro estudio sugiere que las mujeres que tienen cargos de jefatura y perciben
un trato injusto de sus supervisores, tendrían más posibilidades de desarrollar conductas poco
saludables para afrontar el problema (33). Desde esta perspectiva, la Justicia Organizacional
ofrece una oportunidad para abordar la inequidad de género, favorecer la diversidad y la
inclusión al interior de las organizaciones,en tanto,abordar estas temáticas desde una perspectiva
de género, implica considerar que, por una parte, los riesgos laborales en mujeres y minorías
sexuales son subestimados y que, por otra parte, aun cuando los riesgos laborales en hombres
son más estudiados, éstos no son abordados en relación a su género (34).
¿POR QUÉ ES IMPORTANTE INTERVENIR SOBRE LA JUSTICIA
ORGANIZACIONAL EN CHILE?
En lo que respecta a Chile, la evidencia basada en la cantidad de denuncias realizadas a
la Dirección del Trabajo muestra un aumento en los conflictos laborales desde el año 2006,
alcanzando su cima el 2016 (464 huelgas), caracterizándose por una mayor frecuencia de
paros y la predominancia de la huelga extra-legal (28). Asimismo, una investigación que evaluó
la prevalencia de violencia laboral en trabajadores y trabajadoras chilenas evidenció que, al
menos un 10% de la muestra estuvo expuesta a situaciones vinculadas a la violencia en el
trabajo (35). Pese a que los conflictos son inherentes a las organizaciones y sus relaciones, es
necesario abordar el desafío que esto plantea, lo cual requiere una articulación responsable de
los diferentes actores involucrados.
Pese a que la Justicia Organizacional es uno de los factores para comprender los conflictos
organizacionales y sus resultados adversos sobre la salud (36), en Chile, si bien existen algunos
estudios referidos a este factor, la información recopilada no es suficiente para poder extrapolar
los resultados a la generalidad de la fuerza laboral chilena. Pedraja y colaboradores (37)
muestran que los conflictos de tareas y de relaciones impactan sobre la percepción de Justicia
Organizacional de los trabajadores/as y, a su vez, la Justicia Organizacional percibida impacta
sobre los resultados del proceso de toma de decisiones.
Por otro lado,Rodríguez yTorres han mostrado que,tanto para hombres y mujeres,cuanto mejor
es la percepción de Justicia Organizacional,más bajos son los conflictos trabajo-familia,y por ende,más
bajo es el estrés relacionado con el trabajo (38). Este mismo estudio, también plantea diferencias
de género, en relación a las experiencias de Justicia Organizacional: En primer lugar, comparadas
con los hombres, las mujeres perciben en general menos equidad. En segundo lugar, perciben
menos justicia en relación a las recompensas (justicia distributiva) y poco control sobre cómo se
implementan los procedimientos en sus organizaciones (justicia procedimental). Además, cuando
se comparan las percepciones entre hombres y mujeres, con desempeño en entidades públicas y
empresas privadas, se observa que en ambas condiciones las mujeres reportan percepciones más
bajas de justicia procesal y distributiva, peor salud mental y vitalidad (38).
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Considerando  esta situación, se hace relevante contribuir a la gestión de riesgos psicosociales
en el trabajo generando orientaciones para el mejoramiento de la percepción de Justicia
Organizacional a partir del desarrollo de estudios e intervenciones, así como con la elaboración
y uso de la presente guía. De esta manera, la intervención en la temática busca favorecer los
efectos positivos de la Justicia Organizacional y mitigar sus efectos negativos.
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OBJETIVO, ALCANCE, POBLACIÓN OBJETIVO Y MARCO LEGAL
• OBJETIVO GENERAL: Entregar orientaciones para incorporar la Justicia Organizacional en
la gestión de los riesgos psicosociales por parte de las empresas e instituciones del país.
• ALCANCE: Dotar de herramientas prácticas a los profesionales y técnicos del área de la
gestión de personas, prevención de riesgos, comités paritarios y sindicatos de las empresas e
instituciones del país, para que puedan gestionar la Justicia Organizacional, contribuyendo a la
intervención de los riesgos psicosociales y promoviendo una cultura de justicia, donde todos
los actores que la componen sean conscientes de los alcances de su comportamiento con
los otros miembros de la organización, tanto en forma vertical (p.e., entre gerencia y jefaturas
o jefaturas y subordinados) como horizontal (p.e., entre compañeros de trabajo).
• POBLACIÓN OBJETIVO: La guía está diseñada para ser utilizada en las empresas e
instituciones, independiente de su rubro y tamaño, complementando la asesoría de los
Organismos Administradores de la Ley 16.744, y de las y los profesionales de la salud, así
como también quienes se desempeñan en la gestión de personas y prevención de riesgos y
salud laboral.Adicionalmente, esta guía contribuye a la formación profesional e investigación
en materias de salud y seguridad en el trabajo, prevención de riesgos laborales en general y
gestión de personas.
MARCO LEGAL
• Libro II del Código del Trabajo, Art. 184: “El empleador estará obligado a tomar todas las
medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y salud de los trabajadores, informando
de los posibles riesgos y manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en las
faenas, como también los implementos necesarios para prevenir accidentes y enfermedades
profesionales”.
• Decreto Supremo N° 594, “Condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de
trabajo”,Art.3°:La empresa está obligada a mantener en los lugares de trabajo las condiciones
sanitarias y ambientales necesarias para proteger la vida y la salud de los trabajadores que
en ellos se desempeñan, sean éstos, dependientes directos suyos o lo sean de terceros
contratistas que realizan actividades para ella.
• DFL Núm. 1, de 2005, del Ministerio de Salud, Art. 57: Señala entre otras cosas, que el
Instituto de Salud Pública de Chile (ISP) servirá de laboratorio nacional y de referencia en el
campo de la salud ocupacional.
• Protocolo de Vigilancia de Riesgos Psicosociales en el Trabajo del Ministerio de Salud.
Resolución Exenta Nº-1433 de 2017.
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	15. COMPRENDIENDO LA JUSTICIA  ORGANIZACIONAL
El concepto de Justicia Organizacional tiene su origen en la teoría de equidad de Adams (39),
la cual plantea que las personas realizan constantes procesos de comparación con referentes
internos y externos, dentro de los que están las personas de su entorno laboral. Aplicada a las
organizaciones,la teoría de equidad propone que las personas comparan los esfuerzos realizados
y las recompensas obtenidas con los esfuerzos realizados y recompensas obtenidas por sus
compañeros/as de trabajo. De esta forma evalúan si existe equidad entre la compensación
propia y la de los demás, y en caso de no existir dicha equidad, se genera un estado de tensión
y sufrimiento. Desde esta teoría, se afirma que los trabajadores/as se sienten motivados en
mantener relaciones justas y ser tratados de manera equitativa en relación a sus compañeros/
as de trabajo (40).
La Justicia Organizacional, tal como se mencionó anteriormente, es entendida como
el conjunto de percepciones que tienen los trabajadores/as respecto a lo que es justo en la
organización en la cual se desempeñan (7). En la literatura se encuentran diversos autores/as que
han estudiado este concepto desde distintos abordajes, por ejemplo, siguiendo una perspectiva
multinivel en donde las y los trabajadores pueden percibirse a sí mismos como posibles víctimas
de la injusticia; pueden mirar alrededor y observar prácticas de injusticia hacia otros; y pueden
mirar hacia afuera juzgando las acciones de sus organizaciones hacia comunidades y entornos
externos (41).
Figura 2.
Perspectiva multinivel de la Justicia Organizacional
Involucra la percepción
del/la trabajador/a sobre
el trato recibido por la
organización, jefaturas,
compañeros/as e incluso
por clientes. Incluye las
dimensiones procedimental,
interpersonal, informativa
y distributiva, y también
incluye una visión general
de la justicia.
Mirando hacia adentro
(Hacia el trabajador)
Refiere a cómo los
trabajadores/as de forma
colectiva perciben la
justicia, también es llamada
clima de justicia y considera
que las percepciones de
justicia no ocurren de
forma aislada, sino que se
generan en las experiencias
sociales de los trabajadores.
Mirando alrededor
(Hacia el grupo)
Se relaciona con cómo los
trabajadores y trabajadoras
evalúan el trato hacia
otros por parte de la
organización, actuando
en consecuencia a este
trato. Esta perspectiva
también contempla la
responsabilidad social
empresarial.
Mirando hacia afuera
(Hacia otros)
Otro de los abordajes más utilizados para evaluar la Justicia Organizacional es el de Colquitt
(42), quien a partir de la definición propuesta por Greenberg (8), elabora un modelo de Jus-
ticia Organizacional compuesto por 4 dimensiones: distributiva, procedimental, interpersonal e
informativa (17).
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Figura 3.
Factores de la Justicia Organizacional (17)
Justicia Distributiva
• Fue la primera forma que se utilizó para definir la justicia organizacional y alude a la percepción que se
tiene en torno a la distribución de las recompensas obtenidas al interior de la organización, evaluando si son
acordes o no al esfuerzo invertido.
Aspectos a considerar:
• Equidad: Recompensar a los trabajadores/as en función de sus contribuciones
• Igualdad: Darle a cada trabajador y trabajadora una compensación similar
• Necesidad: Entregar beneficios acorde a necesidades personales
Justicia Procedimental
• Es la percepción de la equidad en cuanto a cómo se llevan a cabo los procedimientos, así como también las
políticas y procesos por los cuales se consiguen los resultados u objetivos en el trabajo.
Aspectos a considerar:
• Consistencia:Todos los trabajadores/as son tratados igual
• Falta de sesgo: Ninguna persona o grupo es objeto de discriminación o malos tratos
• Precisión: Las decisiones son tomadas en base a información precisa
• Representación de todos los involucrados:Actores claves participan de las decisiones
• Corrección: Existe un proceso de apelación u otro mecanismo para corregir errores
• Etica: Normas de conducta no son violadas
Justicia Interpersonal
• Apunta a cómo los trabajadores/as perciben el trato recibido por parte de su jefatura y/o de supervisores.
Se refiere al grado en que las personas consideran que son tratadas con cortesía y dignidad, así como
también el apoyo y el reconocimiento que reciben.
Aspectos a considerar:
• Los trabajadores/as son tratados con cortesía, dignidad y respeto
Justicia Informativa
• Se refiere concretamente a la información recibida por los trabajadores respecto a los procesos
implementados en las organizaciones. Según Bies y Moaj (39) este tipo de justicia se concreta en cuatro
procesos: veracidad de la información; respeto al interlocutor/a; adecuación y conveniencia de las preguntas a
realizar; y justificación adecuada de lo transmitido.
Aspectos a considerar:
• La información relevante es compartida con los trabajadores/as
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¿CÓMO PODEMOS  GESTIONAR LA JUSTICIA ORGANIZACIONAL?
Tal como se mencionó anteriormente, la Justicia Organizacional se relaciona con las formas
de organizar el trabajo y cómo se respetan o no las normas sociales dentro de una organización.
Algunos ejemplos de lo anterior son:
• La distribución de recursos y beneficios;
• Los procesos y procedimientos que se llevan a cabo para distribuir estos recursos;
• El trato respetuoso y digno, sin discriminación o prejuicios;
• Las faltas a la ética en términos de ventajas personales;
• El uso y manejo ético de la información; y
• El acceso a información clara y de forma oportuna
Una característica que agrupa los elementos mencionados anteriormente es su relación con
las prácticas o sistemas de gestión de personas y/o recursos humanos tales como reclutamiento y
selección de personas,formación,desarrollo de carrera,gestión/evaluación de desempeño.Cabe
destacar que, en ocasiones, no es posible ser completamente justos en términos distributivos,
pero lo importante es garantizar también la justicia de las otras dimensiones (Procedimental,
interpersonal e informativa) para disminuir los efectos perjudiciales de la injusticia distributiva,
generándose un efecto modulador.
Para gestionar la Justicia Organizacional, al igual que en la gestión de cualquier riesgo psicoso-
cial laboral, deben participar múltiples actores, los que tienen distintos niveles de involucramien-
to y/o responsabilidad en la organización, así como también diferentes formas de comprender
y/o aproximarse a esta temática. Dentro de estos participantes se encuentran:
• Trabajadores y representantes de trabajadores (Sindicatos, representantes de trabajadores
del comité paritario de higiene y seguridad, representante de trabajadores del comité de
aplicación de riesgos psicosociales)
• Alta gerencia, direcciones de servicios y/o jefaturas
• Profesionales de recursos humanos, desarrollo organizacional y/o prevención de riesgos
• Organismos administradores de la ley 16.744
La participación de todos los actores del mundo del trabajo permite la colaboración y el
despliegue de distintos tipos de conocimiento para abordar un problema en cuestión (43). So-
bre esta base, la principal característica del método para evaluar riesgos psicosociales laborales
en Chile es que garantiza el protagonismo de los agentes sociales. De la misma manera, existen
otras normativas y guías que promueven la participación de trabajadores y trabajadoras en la
gestión de riesgos tales como la normativa relacionada a la gestión de riesgos para trastornos
musculoesqueléticos (44,45) y la guía de ergonomía participativa del ISP (46).
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Para contribuir a la gestión de la Justicia Organizacional como riesgo psicosocial en el trabajo,
se han desarrollado orientaciones en torno al liderazgo; información, trato y comunicación; y
procedimientos en el día a día laboral, las cuales serán explicadas a continuación.
La identificación de la presencia y nivel de exposición a riesgos psicosociales
al interior de una organización se realiza a través del Protocolo de Riesgos
Psicosociales y el método del Cuestionario SUSESO/ISTAS21.
En el capítulo 8 del “Manual del Método del cuestionario SUSESO/ISTAS21”
se desarrolla más información con respecto a la intervención en riesgos
psicosociales laborales.
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GESTIÓN DESDE  LOS PROCEDIMIENTOS
Un aspecto fundamental para gestionar la percepción de justicia entre los trabajadores y
trabajadoras es que, tanto los procedimientos como las políticas y procesos, por los cuales se
consiguen los resultados u objetivos en el trabajo, estén orientados por principios de equidad y
ética. En ese sentido, algunas consideraciones en este ámbito son (29)
Tabla 1.
Orientaciones para la gestión de los procedimientos desde una perspectiva de Justicia
Organizacional
ORIENTACIÓN EJEMPLOS
• Respetar las reglas establecidas y no
transgredir las normas éticas en cuanto a los
procedimientos.
• Eliminar las promociones, ascensos
y/o aumentos salariales sin criterios
preestablecidos o conocidos, de manera
que estos sean parte de un procedimiento
aplicable, respetado, auditado y conocido por
todos/as.
• Incluir perspectiva de género en los
procedimientos.
• Eliminar el establecimiento de sanciones o
castigos injustificados o arbitrarios, y que no
estén contenidos en los reglamentos internos
de la organización (reducción de salarios,
suspensión o cambio de funciones, exclusión
de actividades laborales).
• Gestionar los cambios a través de
procedimientos claros y conocidos por las y
los trabajadores.
• No realizar rotación forzada de actividades, sin
una clara justificación para ello (emergencia)
y estrictamente acotada en el tiempo, o sin el
acuerdo del/a trabajador/a.
• Revisar anual o bianualmente los sistemas
de remuneración, verificar si estos se
corresponden con las exigencias del cargo y
si existe alguna brecha salarial (por ejemplo,
brecha entre salario de hombres y mujeres
para un mismo cargo)
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GESTIÓN DESDE EL LIDERAZGO DE LAS JEFATURAS
El liderazgo por parte de las jefaturas juega un rol importante en la gestión de la Justicia
Organizacional, ya que la cualidad de un líder equitativo es una condición fundamental para
el buen funcionamiento de las organizaciones (47). Las percepciones de justicia provenientes
de los trabajadores/as respecto a las acciones del líder promueven respuestas efectivas en
ellos, tales como compromiso, satisfacción o confianza, lo que se traduce en beneficios para la
organización y sus miembros.
Por otro lado, uno de los aspectos que percibe el trabajador/a de manera positiva o negativa,
tanto de las personas como de las situaciones que conforman el ambiente organizacional, es la
calidad del liderazgo y cómo los líderes manejan los conflictos relacionados, entre otras cosas, a
través de la Justicia Organizacional.
En ese contexto algunas acciones que es posible realizar para tener liderazgos más justos
dentro de las organizaciones son:
Tabla 2.
Orientaciones para la gestión del liderazgo desde una perspectiva de Justicia Organizacional
ORIENTACIÓN EJEMPLOS
• Establecer y difundir una política de tolerancia
cero a la discriminación, malos tratos, acoso,
entre otras conductas de violencia en el
trabajo.
• Capacitar a las jefaturas (tanto nuevas como
antiguas) para el ejercicio de un liderazgo
adecuado y que transmita los valores de la
empresa o institución, especialmente en lo
referido a buen trato y justicia.
• Desarrollar y difundir un listado de conductas
de líderes que no serán aceptadas (amenazas,
humillaciones, conductas autoritarias en
general)
• Capacitar a los equipos para el desarrollo
de dinámicas e interacciones basadas en el
respeto, incluyendo equidad de género y no
discriminación.
• Elaborar y difundir procedimientos y/o
mecanismos para que las jefaturas puedan
promover la participación de los y las
trabajadoras.
• Realizar reuniones en donde los y las
trabajadoras puedan exponer sus puntos
de vista y/o informarse con respecto a los
cambios, especialmente cuando las decisiones
afectan sus puestos de trabajo y/o las tareas
que realizan.
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• Desarrollar  mecanismos y orientaciones para
que las jefaturas puedan tomar decisiones
de forma imparcial, o sea, no priorizar y/o
privilegiar a unos por sobre otros.
• Realizar evaluaciones de desempeño con
criterios precisos, libre de sesgos y que midan
el rendimiento de las y los trabajadores en
cuanto a las funciones asignadas.
• Capacitar a las jefaturas en cómo realizar una
evaluación de desempeño y retroalimentar a
los trabajadores/as.
• Desarrollar mecanismos de evaluación y
seguimiento a las jefaturas.
• Realizar evaluaciones de desempeño a
jefaturas que establezcan criterios claros
asociados a un liderazgo adecuado.
• Establecer planes de acción a corto y largo
plazo para modificar conductas no apropiadas
por parte de las jefaturas y así mejorar el
liderazgo. Considerar dentro de los ejes
a abordar: Sensibilización sobre la Justicia
Organizacional, revisión de casos, ejercicios
que incluyan discusión y/o juego de roles (role
playing) (12).
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GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN, TRATO Y COMUNICACIÓN
Otro aspecto importante en la gestión de la Justicia Organizacional se relaciona con la in-
formación, el trato y la comunicación que existe entre los miembros de la organización, sobre
todo entre trabajadores y empleadores. Es importante promover y difundir un trato respetuoso
dentro de la organización, estableciendo tolerancia cero a conductas y/o tratos discriminatorios,
agresivos, autoritarios, entre otros.
Se debe considerar que en aquellos casos en donde las relaciones laborales están dañadas,
la gestión de la comunicación será un punto complejo de abordar, debido a las resistencias y/o
temores que pueden generarse.
En ese contexto,a fin de evitar la injusticia en el ámbito de la información en las organizaciones,
es posible realizar las siguientes acciones:
Tabla 3.
Orientaciones para la gestión de la información, trato y comunicación desde una perspectiva de
Justicia Organizacional
ORIENTACIÓN EJEMPLOS
• Desarrollar mecanismos de monitoreo
constante de los ambientes laborales para
intervenir sobre puntos críticos y generar
mejoras.
• Cumplir con lo estipulado en el Protocolo
deVigilancia de Riesgos Psicosociales en el
Trabajo y metodología SUSESO/ISTAS 21.
• Realizar iniciativas, tales como, grupos de
discusión para identificar preventivamente
situaciones conflictivas, problemas de
comunicación, entre otros.
• Utilizar información disponible (encuestas,
grupos de discusión, entre otros) para
establecer planes de acción que promuevan
ambientes de trabajo saludables.
• Establecer canales de comunicación periódicos,
claros, directos y oportunos, en donde la
información de la organización sea accesible a
toda la fuerza laboral.
• Disponer de canales de información (intranet
o plataformas web, mails, redes sociales,
reuniones y/o horarios de atención para
trabajadores) respecto a la operación de
la empresa de manera abierta y que los
trabajadores puedan acceder de manera libre.
• Garantizar el acceso a los canales de
comunicación. Por ejemplo: Usar otros medios
además del correo electrónico debido a que
no todos los trabajadores tienen acceso a
email.
• En casos de evaluación de desempeño, informar
con anterioridad cuándo y bajo qué criterios
serán evaluados las y los trabajadores
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• Establecer  instancias formales de comunicación
entre empleadores y trabajadores/as, o entre
jefaturas y trabajadores/as, a fin de promover
la retroalimentación constante.
• Realizar reuniones semanales (o con alguna
periodicidad) donde además de organizar las
tareas, se traten temas de relevancia para la
organización.
• En organizaciones donde exista sindicato
o asociación de trabajadores/as, establecer
canales de comunicación formales y periódicos
para abordar temáticas de interés.
• Utilizar los organismos de diálogo social
existentes en la organización, tales como
Comités Paritarios de Higiene y Seguridad,
Comités de Aplicación del Protocolo de
Riesgos Psicosociales, Comités Bipartitos,
como canales de comunicación interna.
• Promover instancias de diálogo sin agenda
prescrita (Por ejemplo, reuniones de café)
con frecuencia predefinida, donde participen
diferentes niveles jerárquicos y se puedan
abordar las temáticas del día a día (problemas
de los/s trabajadores/as, desafíos de la
empresa, etc.), en un espacio protegido.
• Desarrollar planes comunicacionales
específicos para procesos de cambio
organizacional.
• Aumentar las instancias de comunicación y
el flujo de información, con el objetivo de
reducir la incertidumbre y resistencia entre los
trabajadores/as.
• Crear y difundir campañas comunicacionales.
• Garantizar la comunicación oportuna
de la información, anticipando a las y los
involucrados las decisiones a ser tomadas, sus
criterios, y evitando los tiempos de demora
cuando correspondiese.
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ALGUNAS CONSIDERACIONES EN EL TELETRABAJO
A pesar de que en Chile existen experiencias de teletrabajo, esta es una práctica que ha
aumentado considerablemente como consecuencia de la crisis sanitaria.A través de un estudio
realizado por el Departamento de Ergonomía de la Universidad de Concepción y la Sociedad
Chilena de Ergonomía (48) es posible mencionar que un 67.2% de las personas no habían de-
sarrollado teletrabajo antes de la pandemia.
Actualmente el teletrabajo está regulado por la Ley 21.220, promulgada el 24 de marzo del
2020 y que comenzó a regir desde el 01 de abril del mismo año. Esta ley regula el trabajo a
distancia, es decir, “aquel en que el trabajador presta sus servicios total o parcialmente, desde
su domicilio u otro lugar distintos de los establecimientos, instalaciones o faenas de la empresa”
(46) y el teletrabajo, el que se da “si los servicios son prestados mediante la utilización de
medios tecnológicos, informáticos o de telecomunicaciones” (49).
A partir de la experiencia que se ha tenido en los últimos meses, ya se visualizan algunos
riesgos de esta modalidad. La evidencia internacional demuestra que, si se descuidan las condi-
ciones de trabajo, puede afectar negativamente la salud de las y los trabajadores, en tanto puede
producir aislamiento, falta de apoyo social y/o exclusión por parte de los equipos de trabajo,
limitar el desarrollo profesional y/o progresión de carrera, así como también puede provocar
el aumento de las cargas de trabajo o presentismo, y la pérdida de límites entre el trabajo y el
tiempo en casa produciendo desequilibrio entre la vida personal y laboral, especialmente en
mujeres (50,51).
Considerando esto, la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO), por medio de la
circular 3532 y el oficio 3049, imparte instrucciones respecto de los trabajadores y trabajadoras
que se desempeñan bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, estableciendo, entre
otros elementos, un instrumento de autoevaluación de los riesgos.
Complementando esta evaluación, se presentan algunas orientaciones y ejemplos que con-
tribuyen a la gestión de la Justicia Organizacional para trabajadores y trabajadoras en modalidad
de teletrabajo.
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Tabla 4.
Orientaciones  para la gestión del teletrabajo desde una perspectiva de Justicia Organizacional
ORIENTACIÓN EJEMPLOS
• Establecer canales de comunicación
periódicos que faciliten la comunicación entre
compañeros/as de trabajo, entre trabajadores/
as y jefaturas, y a nivel organizacional.
• Utilizar herramientas on-line (software y/o
aplicaciones colaborativas) para facilitar la
cooperación entre equipos de trabajo.
• Disponer de canales para informar (reuniones
on-line) respecto a la operación de la empresa
de manera abierta, a fin de propiciar la
comunicación.
• Desarrollar mecanismo de monitoreo y
retroalimentación constante.
• Realizar seguimiento periódico de los y las
trabajadoras que se mantienen con teletrabajo
para evaluar cargas de trabajo, situaciones
conflictivas y/o de riesgo (especialmente en el
caso de mujeres).
• Establecer indicadores de desempeño de
acuerdo al cumplimiento de objetivos, a fin
de evitar el sobre control de horarios y de
registro de actividad.
• Evaluar el cumplimiento de los objetivos
propuestos y establecer planes de mejoras en
conjunto con los y las trabajadoras.
• Establecer acciones de reconocimiento, es
decir, no subvalorar el trabajo a distancia o
teletrabajo.
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TERCERA  PARTE:
A fin de poner en práctica los elementos presentados en esta guía, se desarrollan casos
hipotéticos para ejemplificar los principales elementos que pueden contribuir o dificultar la
gestión de la Justicia Organizacional dentro de las organizaciones. A continuación de cada
estudio de caso se realiza un breve análisis desde la gestión de la Justicia Organizacional y los
riesgos psicosociales en el trabajo.
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• La trabajadora expone un problema
relacionado al trato que recibe de su cliente.
Tal como se mencionó anteriormente, una
de las dimensiones de Justicia Organizacional
refiere a cómo los trabajadores/as perciben
el trato recibido, si son tratados con cortesía
y dignidad, así como también el apoyo y
reconocimiento que reciben.
• En este caso, el problema expresado se asocia
a un trato injusto desde el cliente y se debe
considerar que quienes realizan atención
directa a usuarios/as y/o clientes generalmente
están expuestos a altas exigencias psicológicas
emocionales e incluso diversas formas de
violencia.
• También se debe considerar que la respuesta
de la jefatura puede provocar una percepción
de trato injusto y/o poco apoyo. El empleador
enfrentó el problema tolerando la situación,
sin establecer acciones para mitigar el riesgo,
generando así un compromiso implícito con
el abuso hacia la trabajadora, es decir, avala
el abuso y entrega la responsabilidad a la
trabajadora de sostener la situación.
Una empresa de consultoría mantiene hace varios años una relación laboral con un cliente
muy importante. A lo largo de estos años se han presentado variados conflictos y situaciones
de malos tratos por parte de este cliente.
En una reunión de equipo, una de las trabajadoras comunica que se ha sentido sobrepasada
y nerviosa por tener que soportar los malos tratos, y solicita apoyo por parte de su jefatura
para resolver la situación. La jefatura y altos directivos le piden mayor comprensión y tolerancia,
debido a que la pérdida de ese cliente afectaría la continuidad de la empresa.
CASO 1:
ATENCIÓN AL CLIENTE Y PERCEPCIÓN DE INJUSTICIA
Identificar el problema
Establecer y difundir una política de
tolerancia cero a la discriminación,
malos tratos, acoso, entre otras
conductas de violencia en el trabajo.
Este punto es prioritario para la gestión de
la Justicia Organizacional, una intervención
efectiva siempre debe priorizar los cambios
a nivel organizacional y tener tolerancia cero
a malos tratos, acoso laboral y violencia
laboral tanto de terceros (clientes, usuarios,
pacientes, proveedores, entre otros)
como de internos (personas dentro de la
organización).
Establecer instancias formales de
comunicación entre empleadores y
trabajadores/as, o entre jefaturas y
trabajadores/as, a fin de promover la
retroalimentación constante.
Si bien en este caso existieron instancias de
comunicación, también es relevante hacerse
cargo del problema comunicado, no sólo
acogiendo el mensaje que se transmite,
sino que trabajando para dar solución,
en conjunto con los y las trabajadoras, a
los problemas presentados. En este caso,
el mal trato desde el cliente es un riesgo
proveniente de cómo se organiza el trabajo
y puede ser mitigado.
Acciones a realizar
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GUÍA PARA LA  GESTIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO:
JUSTICIA ORGANIZACIONAL
• El problema inicia al entregar la
responsabilidad a las jefaturas de decidir
el retorno al trabajo, sin un procedimiento
adecuado o criterio establecido. Esta
situación provoca molestia en los
trabajadores y trabajadoras, ya que perciben
como injusto que algunos equipos de trabajo
se mantengan en modalidad remota.
• Este caso se puede vincular con la
percepción de justicia en cuanto a cómo se
llevan a cabo los procedimientos (justicia
procedimental) y con la información recibida
por los trabajadores respecto a los procesos
implementados en las organizaciones (justicia
informacional).
Luego de algunos meses de teletrabajo, una empresa comienza a desarrollar un plan de
retorno al trabajo. La empresa prepara las instalaciones para recibir a sus trabajadores, ponien-
do énfasis en las medidas de prevención tales como distancia física entre puestos de trabajo,
medidas higiénicas para el lavado frecuente de manos y entrega de mascarillas para la totalidad
de la dotación.
Una vez finalizadas las adecuaciones, se entrega la responsabilidad a cada jefatura para ana-
lizar la situación de su unidad e indicar el retorno de las y los trabajadores. Ante esta situación,
algunas jefaturas deciden mantener la totalidad de sus equipos de trabajo en teletrabajo y otras,
deciden que el retorno debe ser total.
Al momento de retornar, las y los trabajadores se percatan que no todos los equipos de
trabajo han regresado y que no existe un procedimiento o criterio común para indicar quien
puede hacer teletrabajo, lo que termina generando conflictos entre unidades.
CASO 2:
JUSTICIA Y TELETRABAJO EN PANDEMIA
Identificar el o los problemas
Desarrollar mecanismos y
orientaciones para que las jefaturas
puedan tomar decisiones de forma
imparcial, o sea, no privilegiar a unos
por sobre otros.
Considerando que en este caso no
existían mecanismos u orientaciones para
que las jefaturas decidieran el regreso
al trabajo, una primera acción debe ser
crear procedimientos que garanticen la
imparcialidad en la toma de decisiones.
Es importante que en el desarrollo de
éstos se contemple la participación de los
trabajadores/as, entendiendo que quienes
son afectados, son los más indicados para
entender y dar solución efectiva a estos
mismos problemas (43).
Desarrollar mecanismos de evaluación
constante de los ambientes laborales
para intervenir sobre puntos críticos y
generar mejoras.
Una forma de involucrar a las y los
trabajadores es a través de una participación
consultiva, es decir, realizar encuestas y/o
iniciativas tales como grupos de discusión
para identificar preventivamente situaciones
conflictivas, problemas de comunicación,
entre otros.
Acciones a realizar
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TERCERA PARTE
ESTUDIO DE  CASOS
• Los problemas de comunicación y gestión
de la información en momentos de cambios
y/o crisis dentro de las organizaciones son
comunes. En este caso es posible analizar
cómo se afecta la justicia informacional, es
decir, aquella que se refiere concretamente a
la información recibida por los trabajadores
respecto a los procesos implementados
en las organizaciones. La empresa, al no
comunicar oportunamente el cambio de
horario laboral, aumentó la incertidumbre
por parte de los trabajadores y trabajadoras.
• Por otro lado, al establecer un plan de acción
para la gestión del cambio, se interviene
sobre la percepción de justicia organizacional,
específicamente la vinculada a los
procedimientos (Justicia procedimental), ya
que se hace partícipe a los trabajadores y se
rescatan sus necesidades en este problema.
La producción de una pequeña empresa del sector primario disminuyó durante un año, por
lo que se realizó un análisis para mejorar la eficiencia de la producción. Como producto de este
análisis se planeó un cambio en los horarios de los trabajadores, creando un sistema de turnos.
Entre las opciones de horario se encontraba uno diurno y otro nocturno. Esta información llegó
de manera informal a las y los trabajadores, quienes se mostraron muy preocupados, manifes-
tando sentir angustia por la incertidumbre de qué sucedería con sus horarios laborales.
Ante esto, la gerencia decide realizar una reunión con toda la empresa, incluyendo a jefaturas
y trabajadores/as. En esta instancia, se informa un plan que involucra un levantamiento de infor-
mación para conocer la disponibilidad de los trabajadores con respecto a los nuevos horarios y
a cómo desarrollar el cambio de manera más participativa.
CASO 3:
CAMBIOS ORGANIZACIONALES Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
Identificar el o los problemas
Aumentar las instancias de
comunicación y el flujo de información,
con el objetivo de reducir la
incertidumbre y resistencia entre los
trabajadores/as.
Tal como se mencionó en las orientaciones
sobre información, trato y comunicación,
en todo proceso de cambio organizacional,
es importante aumentar las instancias de
comunicación y participación en la toma
de decisiones, e incluso realizar campañas
comunicacionales específicas en donde el
foco sea informar sobre los cambios que se
estén realizando en la empresa.
Desarrollar mecanismos de evaluación
constante de los ambientes laborales
para intervenir sobre puntos críticos y
generar mejoras.
En este contexto, la evaluación de
los ambientes laborales* en proceso
de cambio organizacional también es
relevante para atender preventivamente a
situaciones conflictivas, miedos, resistencias
y percepciones de injusticia de los
trabajadores/as.
Acciones a realizar
*En Chile la evaluación de riesgos psicosociales se realiza a través del Protocolo de Riesgos Psicosociales
en elTrabajo y la aplicación del Método del Cuestionario SUSESO/ISTAS21.
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GUÍA PARA LA  GESTIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES EN EL TRABAJO:
JUSTICIA ORGANIZACIONAL
• En este caso, el problema se asocia a la
pérdida de credibilidad del proceso de
reclutamiento y selección para cargos
internos, afectando la percepción de justicia
procedimental, es decir, la equidad con la que
se lleva a cabo la selección en un concurso
dentro de la organización.
• Sin embargo, también es posible identificar
un problema asociado a la justicia
informacional, en tanto, esta refiere a
la información recibida por los y las
trabajadoras respecto a los procesos
implementados en las organizaciones siendo
uno de sus aspectos la veracidad de la
información.
Una organización realiza un concurso interno para ocupar un cargo de jefatura. Luego de un
mes de realizar el llamado oficial e informar por correo electrónico las bases de este, el depar-
tamento de Recursos Humanos inicia el proceso de selección con sólo dos postulantes.
Posteriormente a la selección del cargo, se realiza un grupo de discusión con trabajadores y
trabajadoras para indagar en cómo se evalúan los procesos de reclutamiento y selección dentro
de la organización. La mayoría plantea que se sienten desmotivados y que consideran que es
una pérdida de tiempo realizar la postulación ya que, finalmente, saben quiénes tienen mayor
posibilidad de optar a la promoción o, directamente, saben quién va a quedar seleccionado.
CASO 4:
CAMBIOS ORGANIZACIONALES Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN
Identificar el o los problemas
Respetar las reglas establecidas y
no transgredir las normas éticas en
cuanto a los procedimientos.
Un aspecto relevante en este caso es cómo
se han llevado procesos similares, es decir,
si han seguido procedimientos y reglas
establecidas, y si estos cumplen con los seis
componentes de la justicia procedimental
(ver Figura 3).
En caso de que existan situaciones en donde
se hayan transgredido las normas éticas, se
deben eliminar las malas prácticas y generar
medidas correctivas para mejorar los
procesos.
Por otro lado, si no existen procedimientos
deben desarrollarse con participación de
trabajadores y trabajadoras.
Acciones a realizar
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	35. ANEXOS
En este apartado  se desarrollan algunos complementos para orientar la gestión de la Justicia
Organizacional. El objetivo de estos anexos es facilitar herramientas a las organizaciones para
intervenir sobre la Justicia Organizacional utilizando la información de esta guía, así como tam-
bién otros instrumentos de evaluación y gestión de riesgos psicosociales laborales disponibles
en el país.
ANEXO 1: LISTADO DE ORIENTACIONES PARA LA GESTIÓN
En este anexo se presenta una lista de orientaciones que resumen la información tratada
en la guía, a través de acciones concretas que pueden realizar las empresas e instituciones. En
el caso de tener acciones con respuesta “No” o “A veces”, es posible priorizar la intervención
sobre esos aspectos.
JUSTICIA DISTRIBUTIVA SI NO AVECES
1.1 Se aplican medidas de reconocimiento formales a los trabajadores/as.
1.2
Se otorgan reconocimientos materiales. Por ejemplo, beneficios,
bonos, entre otros.
1.3
Se otorgan reconocimientos simbólicos. Por ejemplo, reconocimiento
al trabajador del mes, premio por lograr objetivos, entre otros.
1.4
Al entregar un reconocimiento, se considera el esfuerzo y los logros
en el trabajo realizado.
1.5
Los recursos de la organización son distribuidos de manera equitativa
entre los trabajadores/as. Por ejemplo, si las ganancias suben, se
otorgan más beneficios a los trabajadores/as.
JUSTICIA PROCEDIMENTAL
2.1
Existe participación de los trabajadores/as en la toma de decisiones
dentro de la organización.
2.2
Los métodos de participación en la toma de decisiones son equitativos,
es decir, se realizan de acuerdo a las capacidades/competencias de
cada grupo.
2.3
Los procedimientos son imparciales y se aplican a todos los miembros
de la organización por igual.
2.4
Existe suficiente información sobre los procedimientos realizados en
la organización.
2.5 La información se encuentra al alcance y disponibilidad de todos.
2.6 Existen mecanismos para apelar/reclamar las decisiones tomadas.
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JUSTICIA INTERPERSONAL
3.1 El trato entre jefaturas y trabajadores es digno y respetuoso.
3.2 El trato entre compañeros de trabajo es digno y respetuoso.
3.3
Existen medidas que propicien el buen trato hacia los trabajadores
externos (subcontratos, servicios transitorios, entre otros) de la
organización.
3.4
Existen medidas que propicien el buen trato entre compañeros de
trabajo.
3.5
Las necesidades y/o solicitudes de los trabajadores son atendidas de
manera oportuna.
JUSTICIA INFORMATIVA
4.1
La organización cuenta con canales de comunicación directos entre
jefatura y trabajadores.
4.2
Se otorgan espacios de discusión de ideas y/o retroalimentación entre
jefatura y trabajadores.
4.3
La organización cuenta con un medio de comunicación formal para
informar una decisión importante relacionada al trabajo.
4.4
Los procedimientos existentes son de fácil acceso para quien desee
conocerlos o consultarlos.
4.5
Existen procedimientos escritos que indican dónde y cómo solicitar
ayuda de las jefaturas en caso de problemas con la tarea u otro tipo
de inconveniente.
4.6
Existen mecanismos de información y comunicación que aseguren que
todos los trabajadores se enteren cuando hay cambios que afectan o
repercuten en la organización.
4.7
Se entregan explicaciones de forma oportuna con respecto a las
decisiones tomadas.
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ANEXO 2: RELACIÓN  ENTRE JUSTICIA ORGANIZACIONAL Y SUSESO/ISTAS 21
El cuestionario SUSESO/ISTAS21 es el instrumento validado en Chile para la evaluación de
riesgos psicosociales en el trabajo. Si bien actualmente no contiene una dimensión denominada
“Justicia Organizacional”, es posible realizar un análisis de sus preguntas para abordar indirecta-
mente este problema.
Para esto se realiza una selección de preguntas que pueden vincularse con las cuatro dimen-
siones de Justicia Organizacional (Distributiva, Procedimental, Interpersonal e Informativa). En la
primera y segunda columna se presenta la versión del cuestionario y la pregunta seleccionada
con su respectivo número identificador, mientras que en la tercera columna se expone su rela-
ción con la Justicia Organizacional.
VERSIÓN DEL
CUESTIONARIO
PREGUNTA
RELACIÓN
CON JUSTICIA
ORGANIZACIONAL
Versión completa
ET2: Mis compañeros de trabajo me dan el
reconocimiento que merezco
Justicia Interpersonal
Versión completa ET4: En mi trabajo me tratan injustamente Justicia Interpersonal
Versión completa
ET5: Si pienso en todo el trabajo y esfuerzo que
he realizado, el reconocimiento que recibo en mi
trabajo me parece adecuado
Justicia Distributiva
Versión completa
RS1:¿En su empresa o institución se le informa con
suficiente anticipación de los cambios que pueden
afectar su futuro, tanto laboral como personal?
Justicia Informativa
Versión completa
RS4:Su superior directo,¿está dispuesto a escuchar
sus problemas en el trabajo?
Justicia Procedimental
Versión completa
CL1: Sus jefes directos, ¿se aseguran de que
cada uno de los trabajadores/as tiene buenas
oportunidades de desarrollo profesional?
(perfeccionamiento, educación, capacitación)
Justicia Distributiva
Versión completa
CL4: Sus jefes directos, ¿se comunican (bien) de
buena forma y claramente con los trabajadores y
trabajadoras?
Justicia Interpersonal e
Informativa
Versión completa
TE6: El trabajo que realiza, ¿se corresponde con
su sueldo?
Justicia Distributiva
Versión completa
TE8: ¿Considera que los ascensos o promociones
que ha tenido están en armonía con el tiempo
que lleva en la empresa o institución?
Justicia Distributiva
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ANEXO 3: DIMENSIONES DEL INSTRUMENTO ISP-GRPS COMO COMPLEMENTO PARA LA
ACCIÓN
A continuación, se propone una selección de dimensiones del instrumento ISP-GRPS y la
explicación de su vínculo con la Justicia Organizacional.
DIMENSIÓN “INSTRUMENTO
ISP-GRPS”
RELACIÓN CON JUSTICIA ORGANIZACIONAL
Programas preventivos contra el
acoso laboral
Relacionado con la justicia procedimental, informativa e
interpersonal en tanto la dimensión busca evaluar si existen
medios para informar, gestionar e intervenir el acoso laboral
a través de la presencia de procedimientos para la prevención,
denuncia y acción.
Programas preventivos contra el
acoso sexual
Esta dimensión se vincula a la justicia procedimental, informativa
e interpersonal en tanto la dimensión busca evaluar si existen
medios para informar, gestionar e intervenir el acoso sexual a
través de la presencia de procedimientos para la prevención,
denuncia y acción.
Programas preventivos contra la
violencia física
Relacionado con la justicia procedimental, informativa e
interpersonal en tanto la dimensión busca evaluar si existen
medios para informar, gestionar e intervenir la violencia física
a través de la presencia de procedimientos para la prevención,
denuncia y acción.
Actividades o programas para la
conciliación del trabajo con la vida
personal y familiar
Esta dimensión se relaciona con dos tipos de justicia. Primero,
la justicia distributiva, ya que busca que todos puedan optar
a este tipo de programas y actividades de manera equitativa.
Segundo, la justicia procedimental ya que se espera que sea de
fácil acceso para todos.
Carga del trabajo
Al realizar evaluaciones de la carga de trabajo a la que están
sometidos los trabajadores, se podrían llevar a cabo las tareas
de manera equitativa, acorde a sus capacidades individuales, por
lo que se podría relacionar con la justicia procedimental.
Reconocimiento
Esta dimensión refiere a los tipos de reconocimientos, ya sean
simbólicos o materiales, que reciben los trabajadores. Se puede
relacionar con la justicia distributiva, ya que apunta a que los
recursos de la organización sean distribuidos de manera
proporcional al esfuerzo o desempeño de cada trabajador.
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Apoyo social de  las jefaturas
Este punto se vincula con la dimensión de justicia informativa
e interpersonal, debido a que apunta a los procedimientos y
mecanismos de apoyo por parte de la jefatura.
Apoyo social de los compañeros de
trabajo
La dimensión busca evaluar las relaciones entre los compañeros
de trabajo, así como también la existencia de políticas que
promuevan el trabajo en equipo dentro de la organización,
debido a esto se relaciona con la justicia interpersonal.
Autonomía para la toma de
decisiones
Este punto se relaciona con la justicia procedimental ya que
considera la opinión y preferencias de los trabajadores para la
realización del trabajo, es decir, ellos tienen participación y están
al tanto de los procedimientos aplicados para llevar a cabo sus
tareas.
Información y comunicación
La dimensión busca confirmar que existan canales de
comunicación directos entre jefatura y trabajadores, y
mecanismos formales para dar o recibir cualquier tipo
de información. Se relaciona directamente con la justicia
informacional.
Programas y actividades de desarrollo
y promoción en el trabajo
Este punto busca incentivar la realización de cursos,
capacitaciones y concursos internos de promoción. Se relaciona
con la justicia distributiva ya que promueve mecanismos de
postulación escritos que sean de conocimiento general, para
que de esa manera todos tengan la misma oportunidad de
postular.
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